
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N< E-1480/2015

COLINA, 19 de junio de 2015

. VISTOS: 1) El Dictamen 14.890 del 28 de
abril de 1999, de la Contraloría General de la República que indica el Sistema de
Administración Directa Municipal; 2) Ordinario N° 3117 de fecha 20 de octubre del
2014 del Intendente Región Metropolitana de Santiago que aprueba proyecto del
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, Subprograma
Emergencia 2014; y en uso de las facultades que me otorga la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880 base dé los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la regularización de la Administración Directa de los
siguientes proyectos por parte de la unidad municipal que se señala y por ¡os
montos que se indican con financiarniento de! PMU Programa Emergencia 2014.

N°

1

2

PROYECTO

Reposición de veredas
peatonales Exequial Moraga,
sector Colina II
Reposición de veredas
peatonales Costa Azul sector
Colina II

MONTO
TOTAL MS

41.483.-

41.188.-

FlNANCtAMlENTO
PMU M$
41.483.-

41.188.-

UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL

SECPLAN

SECPLAN

2.- DESÍGNESE para tales efectos a- la funcionaría de planta en calidad de
administrador del proyecto; con facultades para contratar personal y realizar los
informes de gestión y evaluación:

Nu

1
2

PROYECTO

Reposición de veredas peatonales Exequiel Moraga, sector Colina II
Reposición de veredas peatonales Costa Azul sector Colina II

NOMBRE Y APELLIDOS FUNCIONARIO
MUNICIPAL

ANGELA PRADO CONCHA
ANGELA PRADO CONCHA

3.- ELABÓRESE por la Administración Municipal un procedimiento administrativo
genera! que oriente las acciones de las unidad (s) involucrada (s) en las distintas
etapas de ejecución de los proyectos, tales como: contratación de mano de
obra, adquisición de materiales, supervisión de avance de obras,
fiscalización, evaluación de proyecto (s), entre otras.



4.- DEJASE establecido que para el desarrollo de los proyectos, el personal que
se requiera deberá contratarse con la modalidad del Código del Trabajo,
estipulándose en el contrato que el trabajador (a), desempeñará obras o faenas,
especificas al proyecto al cual se adscribe.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municiapal.

ÍALECARf
teio WIUNICIJ

;GL/APC/phJ
ÍTRIBUCIOJ

áldía
^Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
SECPLAN
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO
Dirección de Obras Municipales
Dirección de Operaciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.



lí

MUNICIPALIDAD DE COLINA
Secretaria Comunal de Planificación

MEMORÁNDUM N° /2015.

paraMAT.: Solicita Decreto
Administración directa.
ANT.: No hay

Colína, Junio 18 de 2015.

DE : SRA. ANGELA PRADO CONCHA
SECRETARIA COMUNAL DEPLANIFICACIÓN

A : SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por medio del presente, solicito a usted tenga a bien generar el Decreto Alcaldicio que
apruebe la administración directa del proyecto PMU-IRAL "Reposición de Veredas
Peatonales Exequiel Moraga, Sector Colina II" y "Reposición de Veredas Peatonales Costa
Azul, Sector Colina II", los cuales debido al reordenamiento interno de la Dirección, no
fueron decretado con anterioridad al proceso de licitación y adjudicación para la compra de
herramientas necesarias para llevar a cabo la obra.

Solicitamos a usted proceder con esta solicitud, considerando el Artículo 52 de la Ley
19.880, que indica que los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo
cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos
de terceros.

N°

1

2

Proyecto

Reposición de Veredas
Peatonales Exequiel
Moraga, Sector Colina II
Reposición de Veredas
Peatonales Costa Azul,
Sector Colina II

Monto Total
MS

41.482.618

41.187.707

Financiamiento
PMU-IRAL

41.482.618

41.187.707

s*' • jS"

Unidad Ejecutora
Municipal

SECPLAN

SECPLAN

r^s .

Funcionario
Municipal

Angela Prado
Concha

Angela -Prpto
Cori'cjja^

( / - i &•'? :• '/£
Sin otro particular, saluda atentamente;u:sted,v^í"

PRADO CONCHA

SECRETARIA COMUNAL DE PLANFICACIÓN

APC/pvn

c.c.: Archivo.



DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN
DEPARTAMENTO DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

ORD. N°

stgtf-
ooiiuno «CIONSL
WCTROPOUTUNO Di

SANTIAGO

finfllftKOltíEltKMftETSaPOLiritíB

0311? 20.10.54

Miad OE PARTES

ANT. Programa Mejoramiento Urbano.

MAT. Solicita priorizaclón de proyecto y
aprobación de recursos.

DE : SR. CLAUDIO ORREGO LARRAÍN
INTENDENTE REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

A : SR. RICARDO CIFUENTES LILLO
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

Tomando en consideración el conjunto de necesidades que se presentan
en las Comuna de la Región, a través del presente, solicito a Ud. considerar dentro del
marco presupuestario del Programa de Mejoramiento Urbano, Subprograma
Emergencia 2014, el financiamiento de los proyectos detallados en cuadro adjunto.

De acuerdo a instrucciones vigentes, todos los antecedentes del proyecto
se encuentran ingresados por la unidad técnica en el sistema PMU en línea.

Saluda atentamente a Ud.,

AUQÉÜ OT-IftÉGO LARRAÍN
ÎNTENDENTE

lé£U*ETROPOLlTANA DE SANTIAGO

JCP/JMZ/PETM/evt
Distribución^
- Sr. Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo
- Administración Regional.
- División Análisis y Control de Gestión.
- Departamento Transferencias de Capital.
- Oficina de Partes.

Bandera 46 • Santiago de Chlie • Tel: [56-2} 250 9476 - www.goblernosantJago.cl
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1-C-IOJ4-1SO)

1-C-JQ14-1SOO

i-C'Jaia-lE9S

K-iOU-lMI

1-C-1Q14-17W

-C-IO 14-1861

[-C-2014-I696

1-C-IO 14-1704

l-C'2014-1695

<-2014-1616

•C-Í014-161S

-C-Í014-1Í6S

•C-10I4-1ÍEÍ

-C-ra 14-16 61

•C-JO 14-1900

•C-1014-16TJ

•C-W 14-1668

-C-1011-16OT

•C-JO 11-1605

-C-J014-IÍ1J

-C-1011-160Í

•C-I014-JWJ

•C-JD14-IMI

-C-J014-1S01

-C'2014.1MJ

-C-2014-1SW

•C'1014-179»

-C-J014-1SSS

•C'J014-1J!S

<'IO14-ÍJJ1

-C-JO 1 4-1 79Í

-C-JO 14-1 SSÍ



Piten i

DE

ORD. 720 14

ANT. No-hay.

MAT. Anticipo de Proyectos Veredas.

Colina, Diciembre 11 de 2014

SR. MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE MUNICIPALIDAD DE COLINA

RICARDO CIFUENTES LILLO
SUBSECRETARIO DE DESARROLLÓ REGIONAL Y ADMINISTRATIVO
REGIÓN METROPOLITANA

Junto con saludar, mediante e!
presente, vengo a solicitar a usted, el anticipo para los siguientes proyectos, los que
fueron aprobados.

Nombre del Proyecto

Construcción Veredas Peatonales Avda. San
Miguel

Reposición Veredas Peatonales Costa Azul

Reposición Veredas Peatonales Exequiel
Moraga

Código

1-C-2012-1889

1-C-2014-1659
1-C-2Q14-1658

Resolución
Exenta N°
T0631/2014

11860/2014
11860/2014

Sin otro particular.

RODRK3UEZ
_ ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA


